3.10 GENERACIÓN DE LA CÉDULA ÚNICA EN UNA AUDITORIA

La cédula única de auditoría contendrá  un informe de manera sintetizada y exacta de los datos más importante que se obtuvieron durante la auditoría, número de observaciones que se realizaron durante la auditada desde el inicio hasta final.

A diferencia de una cedula de observación que se realiza de forma detallada clara y presida desde el origen del problema.

La cedula única de observaciones  contendrá los siguientes datos más importantes:

· Nombre del ente correspondiente

· Área auditada

· Clave del programa y descripción de la conformidad con el programa anual de trabajo.

· Nombre de la auditoria.

· Fecha de inicio

· Fecha de término

· Tiempo real empleado

· Periodo auditado

· Nombre del jefe de grupo

· Cantidad de auditores asignados

· Observaciones determinadas (clasificación por tipo de auditoría)

· Cantidad de observaciones derivadas de la auditoria

· Cantidad total de observaciones del rubro respectivo

· Señalar el monto total susceptible de fiscalizar o auditar 

· Aclaraciones o recomendaciones con el auditado 

· Nombre y firma  del jefe de grupo

· Nombre y firma del titular  del área de auditoría.

En este mismo apartado se anotará el nombre y cargo de los servidores públicos responsables del área u operación donde surgieron las observaciones y además se obtendrán las respectivas firmas.

Cometario

En la cédula única se anotarán los puntos más importantes de la auditoria, se proporcionará un panorama general de lo que sucedió en la auditoria desde el inicio hasta el fin.
